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, MINISTERIO' , 
':DEEDUC'AClON NACIONÁL 

RESOLUCION de la, Dirección General, de Ensefl.ama 
, Primaria por la que se dán ,normas sobre partes tri
me~trales' .que deben elevar los Inspectores Jeles de 

,Entlefuznza Primaria' acerca: de la situación. 1/ circuns
tanciás de los Maestros, supernumerarios tOlantes; 

, ' La nec,esldad de conocer. en todo momento' las. a;¡;tlvidad~ 
y,:Situac1ón de los Maestros supern,umerarios_ 'Volantes de cada 
PfOv1ncl.a"así como el númerQ y cir(!unst8.;l;lcias quep~~,can
c1lITii- én',losqúe -están a; disPOSición delás Jimtá,i¡ provinéiales 
de LUCM éPntra 'eL :t\llalfalktlÍlmo, hace, necesario que los, Ins-' 
~tóreS'JefeS de' EnsefumZa Primlloi-i!Jt' eleven PerlOólca.men~ 
a esta Direccióh General estadillos de los m~mos.Por lo ex
Westo y en, virtud de atribuciones que le ,estancc-nferidas. ' 

Esta Drrec'ción Genetal ha, dispuesto: ' 
, ,', ptimero.-,TrimlÍstralnlénte. en, la última decena de mar
%O, ' juÍllo;, septlembr~ y diciembre' de cada afio;" 1M Inspectores 
'jefes de Enseñanza Primaria, por su condición de ~retarios 
~ ,'las Júntas • PÍ'()vinclale$ de Lucha, cóntrael Analfabetismo, 
f 1,mjOSU perilonar respqnsabilidad,ele'vatán a 'la:. DirecCión 
General ' partes' de los' Maestros volantes consignando los' si-
guientes datos: ' ' 

a) , ' Apemdos y nombre. -
b) Oposición ala que pertenecm 

"'c) _'l'iempo que le resta por permanecer como Maestro vo-
lante. ' , 

,d) Servtcio a 'que está adsCrito y hasta f;Ilando perma-
.necerá en él;' <',' ,.. ' 

,,';< e) ,'Si se, halla en Escuela ,Nacional se mánitesta.rá con
cieiamente':motlvo del' destino, dúra~ de éSte,' Autoridad 
que lo, dispuso y. 'situación 'en que; $eeoc:uentrael Maestro 
lltuIar. 

\ 

~undo.-Quedanderogadas las noI,'mas de 1¡ua.l o inte
rior rango; a.nteciores a ;la,'pz:esente, cORc.,ernlentes,anot1:ftta.
ci6n de situación y circunstancias relativas eñ los Maestrossú~ 
pernumerarlos, volantes. ;' " , " , ' -
, 'Lo digo, a VV. SS. para su c6nocimiento y ef~tos: 

Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
,Madrid, '4 de abril de 1960.~El Director general;' J.TeDa.. 

Sres. Inspector general,Jefe de la: Sección de ,Inspección e~ 
, cide~elas 'del MiQ:fsterio, 'e' Inspectores Je!es de EDSefiania 

'Fiimarla. " , , <; ... '. \ -

CÓRB,ECCION di erratas del Decreto t6Úl960, de3i:~ 
. mCrzo, wra la C01Walfdaci6n.. de la tasa de~ , 

«IndemnizadOnli!s, al PerSOOal Faculta'tiDoi1.e losCUet-
• pos' de MinaS para Ws, serVicios dIirñxidos de la'" M~ 

f!érla,en ge1l,eralJ. ' , ' ' 

Ha~d~ padtkÚlo, 'error: ~tená1en la.iede.Ccl.ó~éiel~ 
~rafoS 'qUe a' contlriuác16n se iridiean' de la,Ta.rtfa aneja';a! 
citado Decreto, publicado' en ~1 «Boletín, Oficial'del, Estacl.Q» 
número, Ss,del dia12de' ,abril de ,1960, &e reCtifica: eula Si. 
-guiente forina: . " ' , ' " , " 

. Página 4739, segunda columna, aPartado IV; dollde:dice: 
«En loo casos de aplicación:de lo disPuesto, en Íosartlcu

los 38 y 84 del Reglamento GeneniJ. para. elRégiméndecis. 
Mineda .. ,J, ;debe, «ecir': " . ,..' ,,' 

, «En)oo "(la&OS de' aplihaclón De 10 dispu.ef;to ~ los:art1;cu
los 38' y s:; del: Eegla!ÍIent9Gener~ pat'ael R.égimende'la 
-Minería ... » " " ' 
, Págma ,4,746, segund,a columna, donde, diée: , , 
• «B4SE N.-Coptas de pl8nes de, dem8rcación ...... :t. iiebe 
decir: ' , 

, «BASE N.~ de planos de demaree.ci6J;l ••••• ~ 

, , ... ',. . '. /),: 

D. AUTORIDAI:>ES y PERSONAIJ 
• 11 . ' '''.' • 

,JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO 791/1960, de 1 de mayo, por el que se díspo~, 

que durante la' ausencia del Ministro de Marina se en
ca.rgue del desp/J.chó de su Departamento 'el Minístro 

, Subsecretario de 'la Presidenciq del GoWr:no., ' 
• • > , '-~ • 

/", , . 
Vengo en disponer que' durante'l¡¡, au~enciadel Ministro ,de 

~rina,dón -Felipe José Abárzuza, y OIlv~; coo motivo de su 
ViájeaI extranjero, y hasta su regreso, ~enca:tgUe ~eldespa-' 

, ,chD de su Departamentó 'el Ministro Subsecretario de 'la Piesi-
_ dencla del GObierno; don Luis Carrero Blanco. ' 

Así Jo' dispongo por el presente, Decreto,' dado en Barcelona 
auno de mayo de mil novecientos sesenta. 

FR~NOISCO, FRANCO 

'" '" '" 
PRE~IDENCIA 'DEL GOBIERNO 

R§:SOLUCION 4e la Oficialía Mayor en el concurso de 
traslados en el CuerpO de Porteros de los ,Ministerios 
Civiles ,correspondiente al actual trimestre. 

TImos. Sres.: Con srreglo a las normas del capítulo tercero 
del Estatuto del Ouerpo de Porteros de los Minist€rios Civiles, 
aprobado Por Ley de 23 de diciembre de 1947. 

, Esta:ótjciáua:j4ayor,~uSo de- ~uctones ~1egáda8 'i»r -
'el;:;.exeelentísimo sefior Ministro SUbsecretario de la, Ptes1dencla 
dél Gobierno.' y como reSolUción .pro\ti8l.onal ·de~ :.ooMúrsode 
,trasl~dos correSllOnáiente al ,trimestre en curso,' htl; tenido' a, bien. 
destinar a 'losPorterósque figuran en ~ relación que a.cotlti~ 
nuaciónse ',inserta a los Centtos que se indican. " ' 

"La presente ~oluc1ón no tendrá efectividad hasta ,que ,-sea 
elevada ií.définI'tiva, a' cuyo fin se concede un plazO'dé"diezdías 
para' que 'loo Porteros' de Mlirl.sterios Civiles, qué timen fonnu
lapa petición de tráslado en vigor presenten las Í'eclama.dón~ 

'que, ,estimen C9tJcvenientes a su' derecho,' pr~viniéndose que xió/Se 
tomará en' colls1dera.cronJas que tengan por objeto la ahulaci6n 
óedestino. ' 

'Los Millisterios y sus dependencias no darán el' cese a los 
comprendidoo en la relaci(m adjunta haSta que se públique en 
el '«Boletíq Ofi~ial del Estadolt la Orden resolutoria de las' I'&

'cl,amaciones que puedan producirse. 

Lo digó, a VV, ~n.ya VV. ,SS. para &u cci11ociinfento y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. IL Y a VV. SS. muchos aftos. 

Madrid, 22 de abril de 1960,-Et Oficial Mayor, R R-BeJ»
tez de Lugo, 

TImos, Sres, Subsecretarios de los Ministerios Civiles y ordena
dor central de Pagos.-8res .. ., 


